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? POMO 9® SUSORIPCiON
t; i.ari'-'to* de !s provinda. Alio &• peeetae

^fiT • > 45 » 80 •
■ m eoscripoío'iee, cuyo pago es fidelantade, se 
i.c'ta^n en ¡a Ü«o<brecolóa «el Hoaplolo Pro- 
lofci, sl a en dicho Esiahlecimiento, Pignatelli, 
vk.63: do-'de ’.eberá dirigirse toda la correspou- 

ib la udmi i trativa referente al Boletín. 
sj o fu - e podrán hacerse remitiendo e> importo 

por •ir o< tal o Letra de fácil cobro.■ - . . — —, — vi reí />«■?> V O^QrílTl I T fifi Ti 1 12"
•.o» número» q ese reclamen después de transcu

rrí "oí CMUO diae desde su publicación, sólo se ser-

PfíBCWS 9® íiOS ANUNCIOS
Ai crigine

ncompaimrá su sello móvil da Sü tiéntimea por ca<U
inBercíón «‘ Los anuncio» obligado*! ul pago, sol» se ineasx^vte 
previo abono o «asndo haya persona en la eaplS-

i-, i--- 8,r¿ GS,, noflnr ñor oficio: exceptuándose, según está 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la 

k todo recibo de anuncio acompañará un eJ8™^1'® 
del Boletín respectivo como comprobante, siende da 
pago los demás que se pidan.

Tamnoeo tienen derecho más que a un soto plr qPue se solicitará «el oScio de remisión de! 
original, ios Centros oficiales.

El Boletín OBoíai ae halla de venta en Is -mprem* 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lst leyes obligan en la Península islas ndyacantas, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
"e su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código d»ll),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficia Ira en Le en ella, y desde cuatro 
-ai después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
U noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rana. Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta' 3 junio 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: La base 60 del Decreto-ley de 12 de 
corrientes, que reforma la contribución industrial, 

‘C comercio y profesiones, dispone la inmediata pu- 
icación en la Gaceta de las Tarifas y tabla de exen- 

c-rines que para dicha contribución han de regir 
Proxibionalmeate durante el próximo ejercicio econó
mico de 1926-27. 
_ ^'a Comisión mixta de funcionarios y represen

- r-( las clases contribuyentes, organizada para el
Reforma de las mencionadas tarifas por Real 

de diciembre del pasado año 1925 ha pro- 
ÍO modificaciones con relación a las vi-

1Uc5uyend° en ellas nuevos epígrafes, desdo- 
m2n2° aclarando muchos, ordenándolos de una 
eximía maS slstemática Y modificando las cuotas 

b Jes a determinados conceptos de imposición,

previo un detenido examen de su técnica y benefi
cios medios.

‘ Los acuerdos de tal Comisión, adoptados en pre
sencia de muy competentes representaciones de las 
Empresas indulstriales y mercantiles, ofrecen por 
sí mismos suficientes garantías de acierto y ello es 
causa de que sean aceptadas casi íntegramente las 
modificaciones propuestas.

No obstante, en el deseo de obtener en todb caso 
el concurso de los contribuyentes, oyéndolos directa
mente, se admite la posibilidad de que los afectados 
por cualesquiera de tales modificaciones, puedan 
dirigirse al Ministerio de Hacienda formulando sus 
observaciones razonadas, en d pilazo máximo de 

i diez días.
i En su virtud,
> ‘S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo
1 siguiente:
' l.° Que se proceda a la publicación de las ad

juntas Tarifas y tabla de exenciones de la contii- 
bución industrial, de comercio y profesiones, que 
con carácter provisional han de regir durante el pró
ximo ejercicio de 1926-27; y

2.° Que los contribuyentes a que aquéllas afecten 
pueden formular observaciones sobre ellas en el pla
zo che diez días a partir de su inserción en la Gaceta 
de Madrid. ,

De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1926.—Calvo ¿otelo.

Señor Director general de Rientas públicas.
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Contribución Industrial, de Comercio y Profesiones.
TARIFA PRIMERA CUADRO DE CUOTAS

BASES DE POBLACION

CLASES

i.*

Poblacio
nes de más 
de 500.000 

habitantes.

2.a
De más de 

100.000, sin 
pasar de 

500.000 ha
bitantes y 
puertos 

de más de
40.000

3.*
De 40 001 
a 100.000 
y puertos 
de más de 

30.000 
sin pasar 
de 40.000.

4."

De 30.001
a 40.000 

habitantes.

5.*

De 20.001
a 30.000 

habitantes.

6.a

De 16 001
a 20 000 

habitantes.

7.a

De 10.001
a 16.000 

habitantes.

8.a

De 5.001
a 10.000 

habitantes.

9.a

De 2.301 
a 5.000 

habitantes.

10.a

De 2.300 
habitantes 
o menos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
1.a 4.596 4.160 3.344 3.008 2.672 2.152 1.716 1.372 1.092 8842.972 2.812 2.252 2.028 1.800 1.464 1.148 900 700 5643.a 2.004 1.828 1.488 1.352 1.220 1.012 760 520 448 3724.a 1.636 1.488 1.220 1.116 1.012 760 596 448 372 3084.a bis 1.488 1.352 1.116 1.008 888 676 524 404 2565.a 1.336 1 220 1.012 900 768 596 452 360 300 2126.a 1.204 1.100 912 748 684 540 412 328 264 192i.” 1.076 984 804 704 604 484 372 300 228 1688.a 816 744 596 520 448 372 300 228 152 1369.8 496 436 364 318 292 204 144 120 92 729.a bis 452 408 360 316 272 180 136 108 88 68

10.a 408 340 304 2 < 2 228 172 124 100 76 60
11,8 292 272 228 216 192 136 104 80 48
11.a bis 204 192 160 148 136 96 76 60 52 40
12.d 148 136 124 116 108 84 68 56 48 36

Tarifa primera.

SECCION PRIMERA

COMERCIO SUJETO A BASES FIJAS DE POBLACION

z Idvertencias generales

l? Cuando cualquiera de los epígrafes de esta 
sección no «establezca distinción respecto a la forma 
de venta, se entiende que puede realizarse al por wa- 
yor o nuenor.

Los Industriales comprendidos en esta Sección no , 
pueden vender ni tener expuestos, con pretexto de | 
regalos a sus clientes, objetos conqirendidos en da- ¡ 
scs siqicriores de la misma, y si los tienen expues- 1 
tos, regalan o venden, tributarán la cuota que les co- I 
n esponda.

CLASE PRIMERA

Vendedores al por mayor de:

1. Aceite y cosecheros de aceite que establezcan 
puestos para la venta al por mayor en diferente pue
blo del de la producción.

2. Aguardientes y espíritus de todas clases, li
Cores y vinos, incluso el vermouth, extranjeros.

3. Bacalao, especias, frutos coloniales, azúcares, 
chocolates y conservas alimenticias de todas clases, ! 
incluso la carne líquida.

Nota. —Estos industriales sólo podrán vender 
aguardiente compuesto y licores, en botellas precin- ¡ 
tadas precisamente por la Renta del Alcohol, desde i 
una botella en adelante, para el interior de la po- ' 
blación, y facturar para fuera, desde cuatro litros en : 
adelante, también en botellas precintadas, con suje- ! 
ción a lo dispuesto cu este Reglamento y en el de la 
Renta dél Alcohol.

1. Drogas, incluso alcohol neutro y desnaturali- I 
zado, y sueros preparados. ,

Está comprendida en este epígrafe la venta ® 
magnesia efervescente, azufre, carburo de calcio y 
sulfates cíe hierro y cobre, aunque estos últimos se 
destinen a la agricultura.

5. Acero, cobre, cinc, hierro, latón y plomo en 
alambres, barras, lingotes o galápagos, planchas, tu
bos, aros, flejes, ejes de hierro, muelles, ballestas 
limoneras u otras grandes piezas de hierro o acero p' 
ra carruajes y obras de ferretería, y otros metales-

La venta de hierro o acero en la forma expre'au’ 
en este epígrafe, excepto la de hierro en alamm6-’ 
es siempre por mayor, salvo lo consignado en el ep 
grafe 14 die la clase cuarta. 1

6. Joyas, piedras preciosas y objetos de oro. Pa 
La o platino. " , e_

Cuando tengan taller u obrador, este tributara 
paradamente por donde corresponda en la ta 1 
cuarta. I

7. Quincalla y bisuteria fina, obras d cri'!llL¡1)- 
bronce y otros metales, como espejos, arañas’ • 
paras, candelabros y demás objetos análogos 
adorno.

de

ar-Se entiende por bisutiería fina aquella cU^.0^ 
tículos contengan metales preciosos (oro, P,a 
platino) o piedras finas o de imitación, cahl)1"3"1

8. Relojes de todas clases, y artículos y 11 r 
mientas de relojería. • r

9. Ropas hechas con tejidos y pieles c*e,cU 
clase, para señoras, hombres y niños, quoo3'1' ]3; 
tos industriales autorizados para la confección c 
mismas, sin tributar por la tarifa 4." _ /e

10. Tejidos e hilados de seda, lana, están- v 
algodón, lino, cáñamo u otras materias tcX‘eSydo 
sus mezclas, de cualquier clase, y pieles para elx 
y adorno. n Jos

Los hilados a que su refiere este epigiade 
que sirven de primeras materias en las fao - 
tejidos. '

o
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1

CLASE SEGUNDA

Vendedores al por mayor de: 
Porcelana, loza fina, cristal y vidrios blancos 

hueco-- y planos.
’ Sal común o purificada.
3 . Ropas hechas con géneros ordinarios del país. 

(luc usan generalmente los menestrales oinale 
ms \ marineros, con exclusión de prendas de ^J0-

4 ." Camisería fina o basta, y demas ropa 
lisa o bordada, cuellos y puños de hilo o algodón- 
chalinas y corbatas de todas clases (comprendidos e 
el número 2 de la clase tercera), cuando tengan, ta k i 
para confeccionar todos o algunos de los artículos 
menciónados. ., - i, in

Estos talleres de confección pagaran ademas la 
cuota que corresponda por las máquinas que empleen 
y que se hallen clasificadas en la tarifa 3.a

CLASE TERCERA

1 Establecimientos de venta ál por mayor de 
toda clase de curtidos y de otros artículos propios 
para el cal-zado y obras de guarnicionero.

2. Vendedores al jxir mayor de camisería tina y 
basta, v demás ropa blanca, lisa o bórdada cuellos y 
puños de hilo o algodón, chalinas y corbatas de todas 
clases. Si tienen taller de confección, pagaran por el 
número 4 de la clase segunda. ,

3. Vendedores al por mayor de mercería, paque
tería v artículos "de todas clases para corsés, incluso 
los tejidos destinados exclusivamente a la confec
ción de éstos; cascos de fieltro para armar sombre
rete de hombres y los accesorios necesarios paia el 
guarnecido de los mismos. Está comprendida en este 
epígrafe la venta al por mayor de madejas de seda, 
lana, hilo, algodón y demás fibras que no esten 
Atinadas a fábricas de tejidos, así como la de edre- 
dórni; de todas clases. . •

•I. Vendedores al por mayor de quincalla y l>i- 
>ittcría ordinaria v joyería falsa en general.

5. Vendedores por mayor de artículos de jueluque- 
via, perfumería y objetos de tocador.

En este epígrafe están comprendiidos los vende
dores por mayor d'e jabones de todas clases.

6. Establecimientos de armas de fuego extran
jeras. aunque se recompongan en él mismo local o 
taller unido a la tienda.

7. Establecimientos die muebles y adornos o col
gaduras de todas clases, en los cuales se venden o al
quilan, nuevos o usados, muebles dorados o de made- 
ra< finas o dle maderas de cualquier clase si están 
avalorados con mármoles y tallados, bronces u otros 
metales, laca, mosaico o incrustaciones, tapicería en 
terciopelo, damasco de seda. raso, tafilete, o de otras 
idas o pieles finas, aunque por excepción se cons
truyan en el local algunos de dichos efectos. .

Los establecimientos dedlicados a la venta de anti
güedades tributarán siempre por este epígrafe, pu- 
diendo formar gremio separado.

Vendedores de alfombras y de tejidos, telas 
9 fieltros, que se emplean exclusivamente para al
fombrar, la cuota señalada a esta industria es irie- 
ducible.

. 9. Vendedores "de aeroplanos, automóviles, moto- 
ctcletas y carruajes de lujo, nuevos o usados, asi 
^'-mo los accesorios para los mismos. .

.vofa.—venta de cubiertas, bandas o bandajes y 
jamaras de aire para los automóviles, así como la de 
a’os, magnetos, tensones, válvulas, piezas de recam- 
J’o de! motor y chassis, y la de ballestas, flejes, etc.,

siempre que no se efectúe en bruto, sino en forma 
preparada para su adaptación al coche, esta incluida

Vendedores o alquiladores de películas cine
matográficas, excepto cuando formen parte de jugue
tes para niños. , .

11 Establecimientos en que se venden maquinas 
nuevas o usadas, para aplicaciones agrícolas o mdus- 
triaks. incluso ascensores y aparatos de calefacción 
de vapor, agua, gas o aire caliente, y los accesorios 
indispensables para su funcionamiento, con facultad 
para instalar aquéllos. .

12. Vendedores de efectos navales que en un mis
mo establecimiento y conjuntamente venden hierros 
manufacturados en utensilios de a bordo, como cade
nas anclas, etc., pinturas v sus elementos, cordeleiia 
v cordaje, aparejos, tejidos para velamen, lubrican
tes bitácoras y otros aparatos semejantes y. en ge
neral. todo lo que sea de uso marinero en los barcos 
o de aplicación a los mismos.

\ota.—La venta de uno solo de los artículos en, 
merados en este epígrafe no bastará para calificar la 
industria de vendedor de efectos navales

13 Vendedores que ademas de los artículos deh- 
nidos en el número 11 de la clase cuarta de esta sec
ción vendan toda clase de aparatos sanitarios como 
fumigadores, aparatos eléctricos, estufas ce todos sis
temas v tuberías, soportes, instalaciones completas de 
sanidad e higiene y artículos que se asemejen.

Estos industriales están facultados, sin pago d 
otro tributo, para hacer las instalaciones de los obje
tos vendidos, pudiendo recomponerlos y adaptaiios 
con aparatos a mano; j)ero si emplean motores mecá
nicos pagarán la cuota que les corresponde de la ta-
rifa tercera. . .

14. Bazares o establecimientos para la venta ai 
por menor de ropas hechas con tejidos o pieses de 
cualquier clase, para señoras, hombres o nmos.

15. Establecimientos en que se preparan y ve-idei, 
fiambres, como jamón en duke, carnes, aves rellenas, 
uceados, lengua en escarlata, embutidos y trulados, 
v comestibles extranjeros análogos a los expresan.).s 
" Pagarán por este epígrafe los industriales que si - 
van en el mismo establecimiento, o en domicilios pai- 
ticulares, los artículos expresados con vinos, lico
res v refrescos para bodas, banquetes y bailes p i- 
vadós. Si preparan artículos de cocinería, pastele
ría o repostería, pagarán por separado, ^mas de 
cuota correspondiente a este epígrafe, el 50 por WU 
de la señalada a los confiteros-pasteleros de la clase 
tercera de la tarifa cuarta. , .

16 Vendedores al por menor de artículos de quin
calla'v bisutería fina o gruesa, obras de cristal de 
bronce y otros metales, como espejos, ai anas, lam 
paras, candelabros y demas objetos análogos de 

adorno -Vendedores al ¡xir menor de brocados, blon

das y encajes finos extranjeros. hiedras
18. Vendedores al i>or menor de joyas, piedias 

preciosas y objetos de oro, plata o platino.
Si tienen taller u obrador, tributaran por este mde- 

1>enVoto—Los^establecimientos llamados de compra
venta en los cuales, juntamente con artículos varios, 
como ropas, muebles.' escoltas, maquinas, etc: mw- 
vos O usados, se vendan también joyas, tributaran 
por esta clase y epígrafe; pero formando gremio se
parado de los joyeros.

CLASE CUARTA
1. Vendedores al por mayor de cereales y harinas 

de todas clases y sus preparados.
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"Vendedores al por mayor de papeles de 
cartones Tdé mclu]so eI ,de embalar, cartulinas, 
nrí ífI r aS °bjrt0S de escritorio, tintas y de- 
duSVteS.t,P011to«rafía’ «n^dernación e in-

O. Vendedores al por mayor de quesos mantie- 
preparados de leche, almidón y galletas

£ b^e^ei™ o esterilización de la le- 
bEstos^^0.’^ CT.° Preparad» & la misma.

Lstos industriales podran vender por mayor vinos 
dosev°alS V“l?re? de' Pa‘S y aguardientes aromatiza- 
co^de todas cias^' ««“puestos y li-

moL YrCfdedores. 3,1 p?r mayor de embutidos, ja
mones \ tocino, sin la facultad de sacrificar reses v 
elaborar los embutidos, concedida a los industria^ 
les del numero 22 de la clase octava. ' 
licores endedores al P°r mayor de vinos generosos, 
icoles y vermuts del país v aguardientes aroma- 

trzados, quedando facultados para vender al por me- 
da" JÍZ: aguardimtes ««“Puestos y licores^™-

n,-> i $e cons',f*eran como vinos generosos y fi- 
nor'-M ^vr °S aquen°s1cuya graduación sea sup^- 
c a nuc " - 9ei;tes,maíes, siendo requisito esen
cial que esten anejados o preparados y que su precio 
Xs com,n na ,,KSeta =' ,itr^ e^eepLlndose'Smo 

condiciones °S n° reUnan nÍngUna de dichas 

epv n^v"^0^ 31 pOr may°r de máquinas de ha- 
escr ¿r ealmf3 i 6 de laS d'e coser’ de 
< ¿r.H ’ calcu,ar ° multicopistas mecánicas, cajas re- 
gistiadoras y sus accesorios.

«rendas de modistas en que 
se haden a medida vestidos, abrigos y otras prendas

Cninruí Sen°raS yr mñ°S’ surtiendo los géneros, 
tarán enmn hn^n ecc?(>nes Para la venta tribu- 
ra V ,Tv, a, “ del nUmero 14 de la «’a^e terce- 
mña d por mayor asarán por la clase pri-

a.R'. Estahiecimientos para la confección y venta 
neiw blCrOS Pai"a senoras 0 niños, surtiendo los gé-

o cb Vrn hed°-rC,S de metal dorado o blanco
■ e acero lu mudo y las de hierro con maqueados.

locVí-b* 01 ra cuota para la venta en el mismo
' . colchones de muelles, sommilers y demás ar-

hol V h T51 mesas de noche, lava
d o s y otros enseres de metal.
«.,1(LVen?C'lm,S de ’Un!ls de “pej” de todas da- 
ses, con o sin marco.
ier».' aSta aecimi?ntos dedicados a la venta de ob
jetos destinados a la ornamentación de las construc
ciones como columnas, surtidores, etc., y a la higiene 
v salubnd.pd, como baños, lavabos, etc., sean de& pie- 
suTsimih^ ° art,ficia,cs’ iaduso hs Porcelanas y

toS12na,^lCÍn,Íe;?0St de venta P°r menor de ro-
H M S’ hechas de P21”5 y °tros tejidos 

hnos o de pieles extranjeros o del país. 
eami^ríafí1»5 coPfección y venta al por menor de 
tí 2 ih a y roPa bIanca> corbatas y guan
a tUC adermá? boto^du- 

raa collares y dijes de bisutería.
14. Tiendas al por menor de artículos de ferre- 

cort mr^ríp na, Slavaz°n, cuchillería y sus similares 
tantes, hcnamientas e instrumentos de acero hie- 

hierro i¿°ra todna?' *ÍnhrC de b5"™ y utensillo« d=

tos y otros efectos de metal blanco u otras atado-

nes metálicas análogas, no siendo objetos dP 1, 
o adorno, como lámparas, arañas ~d ÍJ° 
etc., etc., de las aleaíiones expresadas‘ 
clase" toeSa°S COntrÍbuirá P" el número 1^

b. antes, podrán vende? ai por menor hkrr0™¿ 
nu facturado o en rama, destinado a usos agrícolas 
kiíos>O<‘Cr tCner Una existencia total superior a 5«

CLASE CUARTA (fiis)

lamí P0'1-- menor de tejidos de scda' de riJ ’ íg.odon’ canamo y sus mezclas, pañolería 
edre - S t<,1'GO8 y d,e Manila, velos de imitación. 
nrendíí5 C'C ciases y confecciones no com- 
1 i das en clases superiores de esta sección.

CLASE QUINTA
■ tendedores por mayor de pescados frescos o

.«-a ac os (excepto el bacalao), conservas de los mis
mos en escabeches y pescado frito a granel.

. i venden por mayor bacalao o conservas en aceite 
u oirás pre¡)araciones, que no sean en escabeche, tri- 

111 aian jxrr la oíase primera de esta sección. , 
i. i Establecimientos dedicados a la venta y alqui- 
ei fie ¡nanos, órganos, pianolas, gramófonos o ins- 

ti umentos músicos de aire o de cuerda y demás apa- 
,at°s automáticos o ejecutores mecánicos de musió 
y sus accesorios, como rollos, discos, etc.

a. Establecimientos dedicados exclusivamente? 
la venta de cajas mortuorias de maderas finas, cono 
sm aplicaciones metálicas.

4. Tiendas de modista en que se hacen a medida. 
) 5111 surtir los géneros, vestidos, abrigos y otr^ 
pienc.as, incluso de pieles, para señoras v niños.-1 
surten los géneros, excepto las pieles, están compren
didas en el número 7 de la clase cuarta.

, a. vendedores de camas de hierro ordinaria^ 
pintadas o barnizadas, colchones de muelles, lavabos, 
baños no esmaltados y otros enseres de hierro. , 

Ivsta comprendida en este epígrafe la venia o6 
cubos y jarros de cinc y porcelana.

6. Vendedores de cofres, baúles mundos, sacos, 
maletas u otros objetos de viaje.

/. Vendedores de velocípedos y bicicletas y aC' 
ces^oi-Kis para esta clase de vehículos. , . , 

ti. Vendedores de instrumentos de matemaU^1 
tísica, cirugía y náutica, química y óptica y apa1" 
tos de telefonía, radiotelefonía, fotografía, cine^3 
tografia y sus similares y derivados no comprender
en clases superiores. " ■

La venta de accesorios de todos estos jinst^ume?1^ 
y aparatos está comprendida en este epígrafe, e- 
cepto la de las películas cinematográficas intpre3 j 
nadas, cuya venta y alquiler están clasificados en 
epígrafe 10 de la clase tercera. , -p^

Estos industriales podrán componer los 0^1^ 
propios de su industria, que sufran despertect/3 
icqmeran alguna modificación para su 
uso, así como ejecutar con ellos todas las oper 
nes inecánicas que exijan su conservación, Per° 
elusivamente con herramientas de mane.

Si tienen taller para la reparación o construc 
de todo o ¡íarte de los objetos que expendan, 
ran tributar por la tarifa y clase correspondió . -g.

En este epígrafe está comprendida la venta de *-- 
tos para la fotografía, aun cuando no se venda- 
ratvs. r3

9. Vendedores de objetos de todas clases P
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10. Establecimientos para la venta de leche de va
cas. burras, cabras y ovejas, con establo para el ga
nado en la misma población, pagarán, además de la 
cuota de este epígrafe, por cada cabeza de ganado, 
por el número correspondiente de la Sección tercera 
de esta tarifa. , ,

11. Tiendas o puestos fijos para la venta de li
bros usados y sellos para colecciones.

12. Alquiladores de muebles usados no compren
didos en la clase tercera de esta Sección.

13. Limpiabotas en salón o tienda con facultad 
para vender suelas y tacones de goma para el calzado, 
betunes, cremas, trencillas, cordones, plantillas, cal
zadores y efectos de análoga aplicación.

14. Establecimientos para la venta por menor de 
sidra, cerveza y bebidas gaseosas.

15. Tiendas de abacería en que se venden al por 
menor garbanzos, arroz, judías y otras legumbres; 
aceite, jabón, sal y vinagre; pastas para sopa, azúcar, 
chocolate, bacalao, tocino y embutidos ordinarios y es- 
¡«cias en cortas porciones.

Por este concepto tributarán los puestos de venta 
al ]X)r menor de aceite que establezcan los coseche
ros, con separación del edificio o local en que ten
gan el almacén o depósito de su cosecha.

16. Carbonería de la clase duodécima que además 
venden leñas.

17. Tendedores en portal y al por menor de quin
calla y bisutería de todas clases, pudiendo vender 
objetos de oro o plata con piedras finas que no sean 
brillantes, perlas enteras, rubíes, esmeraldas ni za- 
‘Tos y sin derecho a la venta de pedrería sin montar. 
, . .Vendedores al por menor de pescados fres- 
ros. fritos o salados, incluso el bacalao, en tienda o 
Puestos fijos.

CLASE UNDÉCIMA (Bis) 

ch ' ^eP^eclores, en tienda, de pan, bollos de le
. e> ensaimadas, roscones sin relleno de dulce y bo- 
ena ordinaria, fabricada con levadura de pan,, sea. 

,; aceite, manteca o leche, pudiendo vender también 
'duelos y patatas fritas.

CLASE DUODÉCIMA

raV bodegones y figones sin facultad de venta pa- 
■^tuera del establecimiento.
do del a^S ^amad°s económicos, en los que el pre- 

3 pVa¿0 0 taza no excede de 10 céntimos.
te en '^Pendedores en tienda o en puesto permanen- 
jeros rinpCa i- • carnes frescas o congeladas o tabla- 
de los tr- fSe ■lmitan a vender por su cuenta, o por la 

La" S’ las car?es Que adquieran de éstos. •
^ue se - eSte eP^ra^e es independiente de la 
L-rtaliza^ a^,a P°r tabernas, puestos de frutas y 
o algUn;¿ ^nd0 se ejerza conjuntamente con todas 
'Hdustria1’ - e e- as‘ satisfará igualmente cuando la

4. ¿ A6 eJerza en portal.
mismos oT?68 .°. ^’otecas para la lectura en los 

5 j . a domicilio.
toncedida1n'l')0t‘lS1C0” sa^n o tienda sin la facultad

6. Tienda IU'lmero 18 de la clase undécima.
: e seis litro-8 'a vcnta> en cantidades menores 

' u kllogramos, de aceite, vinagre y ja-

• r'tros efecto^ a 1,dra *a venta de cordeles y sogas y 
H ^’butarán / esParl° 11 °tra materia similar.

e sacos usados' CStC la venta al por menor

8. Tiendas de cucharas, cucharones, tenedores, 
molinillos, peines y otros objetos análogos de ma
dera.

9. Tiendas en que se venden cacharros o vasijas 
de loza ordinaria, barro cocido, vidrios huecos de ín
fima clase, arena en pequeñas cantidades para la 
limpieza y, al por menor, aserrín de maderas.

Por este epígrafe tributarán:
1. " Los que vendan lámparas incandescentes, co

nocidas vulgarmente con el -nombre de bombillas 
eléctricas, con exclusión de todo otro material clasi
ficado en la clase quinta de esta tarifa.

2. q Los industriales que tengan establecido un 
seguro sobre dichas bombillas y perciban una canti
dad determinada para ello, con la condición de su
ministrar las que se rompan.

10. Tiendas de esteras de las no comprendidas 
en la clase superior.

11. Tiendas de juguetes ordinarios, baratijas ¿el 
país, tabacos higiénicos y lamparillas de todas clases.

12. Tiendas de libros rayados o en blanco y de 
papel pautado de música y de composiciones musi
cales de todas clases, pudiendo vender al menudeo 
y en pequeñas proporciones material de -escribir, como 
carpetas sueltas con cinco pliegos y cinco sobres, plie
gos de papel sueltos, plumas a granel, lapiceros, go
mas, lacres, boquillas de cartón, madera o caña, fras
cos de tinta hasta un cuarto de litro y otros objetos 
análogos. ,

13. Tiendas de obras de corcho y de útiles y en
seres de pescar y de venta, al por menor, de san
guijuelas.

14. Tiendas de muebles de madera de pino en 
blanco o pintado y de mimbre sin esmaltar.

15. Vendedores de lana en rama hasta 50 kg. y 
de lana hilada a huso o rueca para la fabricación 
de tejidos, aunque a la vez sean colchoneros; pero si 
facilitan las telas con que se confeccionan los col
chones, contribuirán por la clase undécima de esta 
sección.

16. Expendedores de leche de burras a domicilio.
17. Establecimientos para la venta de" leche de 

vacas, ovejas o cabras que no tengan ganado estabu
lado en la misma población.

A los industriales de este epígrafe se les autoriza 
para que, sin pago de otra cuota, puedan vender la bo
llería que sirvan en su establecimiento a los consu
midores.

18. Vendedores de gorras y monteras, en porta
les o puestos fijos. ,

19. Horchaterías, chuferías, y alojerías.
La cuota señalada a este epígrafe es irreducibl.
20. Carbonerías o tiendas no comprendidas en 

la clase superior, donde se vende por menor carbón 
de todas clases y astillas.

21. Tabernas de fuera del casco en poblaciones 
qué no excedan de 5.000 habitantes. Estos industria
les pueden vender, al por menor, aguardientes com
puestos y licores dentro o fuera del establecimiento.

22. Tiendas para la venta al por menor ¿e fru
tas frescas o secas, hortalizas y patatas.

23. Tiendas o puestos fijos para la venta al por 
menor de huevos.

24. Vendedores al por menor de guano natural, 
pudiendo vender guano artificial en cantidades infe
riores a diez kilogramos.

25. Vendedores al por menor en tienda o puestos 
fijos de gallinas, pollos y caza menor.

26. Vendedores al por menor en tienda o puesto 
fijo de paja, cebada, algarrobas, alpiste, semillas y 
preparados para la alimentación de las aves.
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SECCION SEGUNDEA.

COMERCIO SUJETO A BASES ESPECIALES DE POBLACIÓN

Los almacenistas, tratantes y especuladores com
prendidos en esta Sección podrán remitir, por cuenta 
propia o ajena y por cualquier vía terrestre, lluvial 
o marítima, los artículos, géneros o productos com
prendidos en el epígrafe por el cual tributen, desde 
cualquier punto de la Península e Islas adyacentes al 
de -su domicilio, y desde éste al punto de destino de 
las mercancías, dentro de los mismos límites. ,

Si estos industriales vendiesen por menor pagaran 
cuota separada por este concepto, salvo las excep
ciones consignadas en los epígrafes.

Las operaciones realizadas por los mismos, luera 
del punto donde se hallen matriculados, deberán ser 
personales, sin que puedan realizarse por criado, re- 
]>resentante o encargado de aquellos, quienes, en tal 
caso, tributarán como comisionados, sin más atribu
ciones que las de éste; justificándose exclusivamente 
el carácter de contribuyente con el último recibo de 
contribución v la cédula personal.

Numero 1.—A) Almacenistas, tratantes o especula
dores al por mayor de combustibles minerales de todas 
clases (incluso el aceite mineral, la gasolina y sus 
compuestos y derivados) y carburó de calcio, sin que 
por este epígrafe deban tributar los drogueros por 
mavor de la clase primera de la sección 1.a de esta 
tarifa si venden carburo. Pagarán cada uno pesetas:

En Madrid y Barcelona .......................................
En capitales de provincia que a la vez sean 

puertos de mar ................................ . ...........
En . capitales de provincia que _ sm ser 

jiuertos de mar^ estén unidas por ferrocarril 
a una cuenca carbonífera ......... ................  

En poblaciones que, sin reunir las circunstan 
das anteriores, tengan más de 20.000 habi
tantes ............................................................  

En las restantes ....................................................

2.252

1.812

1.128

464
316

Número 2.—A) Almacenistas, tratantes o especu
ladores al por mayor en carbón vegetal. Pagarán cada 
uno pesetas:
En Madrid y Barcelona ...................... . ..............  
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. 
En las de 20.001 a 40.000 habitantes ............
En las de 10.000 a 20.000 ..................................
En las demás ........................................................

1.128 
788 
676
396 
248

Número 3.—A) Almacenistas, tratantes o especu
ladores en leñas. Pagarán cada uno pesetas: 
En Madrid y Barcelona ....................................... 
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. 
En las de 20.001 a 40.000 habitantes ............  
En las de 10.001 a 20.0(X) habitantes   
En las demás  

Si en un misino local se expenden al |)9r 

732
588
456
296
172

mayor
combustibles comprendidos en más de uno de los tres 
epígrafes anteriores, se pagará la cuota correspon
diente a la industria que la tiene señalada mas alta, 
y un 25 por 100 de cada una de las demás que se 
ejerzan.

Numero 4.--A) .Xhnacenistas, tratantes o es]>e- 
culadores por mayor en petróleo. Pagarán cada uno, 
pesetas:
Lh Madrid v Barcelona ................   1-576 
ón [.obaciones de más de 40.000 habitantes... WU 
I ii las de 20.001 a 40.000 habitantes ............ /00

En las de 10.000 a 20.000 habitantes .......... d;
En las demás ........................................................... .

Nota. Si vendiesen además otros combustibles::: 
nerales entre los cuales está comprendida la gaso.::: 
y sus compuestos y derivados, tributarán por ele.- 
grafe número 1 de esta sección.

Numero 5.—A) Almacenistas, tratantes o e» 
culadores en aceite y grasas lubricantes. Pagu 
cada uno, pesetas:
En Madrid y Barcelona ........................ ..........
En poblaciones de más de 40.000 habitantes. '' 
En las de 20.001 a 40.000 habitantes ..........
En las de 10.000 a 20.000 habitantes .......... ;•
En las restantes ................................................

Número 6.—A) Almacenistas, tratantes o c??- 
ladores en maderas de construcción llamadas de ir 
de todas clases, nacionales y extranjeras, entendí ■ 
dose por tales maderas de construcción las de i 
quier largo conocidas con los nombres de media ■ 
doble, pie y cuarto, tercia, sema, vigueta, media 
gueta, maderos de seis, medios maderos, maflem? 
ocho y maderos de diez, con facultad de vender a 
más maderas de cualquier clase y dimensión.
rán cada uno, pesetas:
En Madrid y Barcelona ...........................  
En poblaciones de más de 20.000 almas 
En las de 10.000 a 20.000 almas ........
En las restantes .......................................

705
1M1

Número 7.—A) Almacenistas, tratantes o A y 
ladores en maderas extranjeras o de: país . 
pintería de taller o muebles de todas clase^ -- | 
maclas propiamente de taller, o sean los L 
cualquier dimensión; la alfajía, media a <• " 
ciado, portada, portadilla, tablas de todas . 
bletas, además de las llamadas finas, ''aV] ,¿ 
extranjeras (caoba, roble, nogal, haya, l',^". . 
santo, fresno, etc.), y las molduras de 
con exclusión absoluta de las clases de ma , 
llamadas de hilo, definidas como madeia ( . 
ción en el epígrafe anterior. Pagará cada m • _

En Barcelona .......................................¡“’ioÓOO
En Madrid y puertos que excedan de 4V.

' habitantes ..............  /■■a""?ÓÓOÓ
En las demás poblaciones de mas cíe - 

habitantes .................................................. .
En las de 10.000 a 20.000 habitantes •
En las demás ....... . ........................................

Número 8.—A) Almacenistas. 0 dd 
ladores en maderas extranjeras, ceyloma ^]iva5es 
para la construcción de toneles, barricas,

-

logos. Pagará cada uno, pesetas: , 
En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Málaga; bc- It

villa, Valencia, Grao y Alicante y
En Almería, Coruña, Santander, ' ten- 

poblaciones que, sin ser puertos de m- •.  
gan más de 40.000 habitantes •■■¡"■.■nnesque 

En los demás puertos de mar y pobjaci ....  
tengan de 20.001 a 40.000 habitantes ■ 

En las de 10.000 a 20.000 habitantes......

o- 
7

En las restantes .............................. C'‘"C5peci!'
Número 9.—Almacenistas, tratantes v"otros

ladores en maderas, puertas, 1 
efectos procedentes de derribos ) cllOta 
de barcos. Pagará cada uno, l»651 .
irreducible .............................................. () c-pú
Número 10—Aimaccnistas, tm',1''pn1C-^ < 

dures que, además de los efectos d' jezas 
de derribos, lo sean de hierro viej
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. 42 
. 260 
ibles ir • 
gasor:: 

t  el er -

o e::é 
Pagr-

dos tamaños, utilizables o no directamente, como tube- 
rias, vigas viguetas, aros, ballestas, calderas, etcétera. 
Pagará cada uno por cuota irreducible:
En poblaciones de más de 500.000 habitantes. 1.500 
Fu la- de 100.001 a 500.000 habitantes   1.000 
En las de 20.000 a 100.000 habitantes   7 50 
En las de menos de 20.000 habitantes   5 00

5.

42 
. 28

i espéj

ete cuv 
?dia var^ 
aedia e- 
dero?« 
ider at" 
n. Pat-

Xúmero 11.—A) Almacenistas, tratantes o especu
ladores en lana o sedas en rama. Pagará cada uno 
losetas:
En ¡ablaciones que excedan de 20.000 habi

tantes .................................................................. 728
En las de 10.000 a 20.000 habitantes ............ 368
E:’ las demás poblaciones .................................. 176

Xúmero 12.—A) Almacenistas, tratantes o es¡)e- 
- adores en pipíes sin curtir, extranjeras y del 

¡ais. Pagará cada uno pesetas:
En niAlaciones que excedan de 20.000 habi

tantes .................................................................. 2.000 
i n las de 10.000 a 20.000 habitantes ............ 1.200 
En las demás poblaciones .................................. 800

2.9^
■' 1> 
. 1 

", -

jlont- 1 
ajía, yL 
ises.’;
¡oi-a" 
ral. 
as 
ade' 
cons^-

.. 1*' 
10

i° v

- <

, del j 
ase?3

_ Xúmero 13.—A) Especuladores en pieles sin cur- 
jr. del país únicamente. Pagará cada uno pesetas: 
En Madrid y Barcelona .................................. 1.000 
En poblaciones de más de 20.000 habitantes.......750 
En poblaciones de 10.001 a 20.000 habitantes....... 500 
En poblaciones de 5.000 a 10.000 habitantes.. 250 
En las demás ........................................................ 126 

juniero 14.—A) Almacenistas, tratantes o espe- 
cores en las materias fertilizantes con destino a 

^-'ncultura. excepto el azufre y los sulfates de hie- 
‘o.v cobre. Pagará cada uno. por cuota irreducible, 
.^etas: 1
M Barcelona, Grao-Valencia .........................  
r' ¡ilaciones de más de 20.000 habitantes., 
"y as de 10.000 a 20.000 habitantes ........... 

■‘/as restantes ................................................

900
452
340

228

456

‘ las restantes .................................................. 116
venta al por menor de estas materias 

Xúrr611 eS^ comPrendida en este epígrafe. 
esn1"0?^"—A) Almacenistas, tratantes o 
r^,eculadores en simientes de seda. Paga- 

‘ 'l,:a uno, por cuota irreducible, pesetas"..
—A) Almacenistas, tratantes o 

cuiní.ores en capullos de seda. Pagará 
j a uno, por cuota irreducible, ¡jesetas ....

Almacenistas, tratantes o es- 
ctr-i <l °reS ■en cort^za de encina, robles y 

‘ aterías curtientes, incluso las pla- 
/'jmPrendiéndose también entre ellos 

hatíStas dcl descortezo de árboles. 
pesetas1 Ca< a ^°' 1301 cuota irreducible.

Almacenistas, tratantes o 
de lSores 7 trapos de todas clases y 

húmero V r' Pagará Unu- ptas' 
^de remitir A ^°S m*smos> s’n facultad

^Pertilar?^^^ Alniacenistas, tratantes y 
das épocac a S1’6.56 dedican, en determina- 
n°r de tnr¿e‘ c110, a la venta al Por me- 

cla¿ 0 en salazón para
1,08 Para h 6 embutidos, raba y demás ce- 

irrecInKi?' Pagará cada uno, como 
euucible, pesetas .. 

ciuG^ro í?ades tie i' .'Comerciantes que con las 
nor- ademásT"5?.’ excePto la de vender 

■ e recibir, comprar y vender. 

332

452

172

288 
fa- 
por 
ex-

edusivamente al por mayor, cualquiera clase de mer
cancías, incluso alcoholes y aguardientes de todas 
clases, las remitan por su cuenta; y los vendedores 
por mayor, almacenistas,. tratantes o especuladores 
que, bien por cuenta propia o ajena, exporten aqué
llas al extranjero. Pagará cada uno pesetas:
En Madrid y Barcelona ..................................
En Cádiz, Málaga, Sevilla, Grao-Valencia... 5.776 
En Alicante, Almería, Cartagena, Coruña y

Santander ..................     4.856 
En Tarragona y poblaciones de más de 

30.000 habitantes ....................;.................... 4.436 
En... las.. de.20.001 a.30.000 habitantes ........... 3.940 
En... las..de.16.001 a.20.000 habitantes ........... 3.284 
En... las..de.10.001 a.16.000 habitantes ........... 2.600 
En... las.. de.5.401 a 10.000 habitantes ............ C972 
En... las.. de.2.301 a.. 5.400 habitantes ............. 1.576
En las de menos habitantes .........;................... 1.288

Contribuirán con la cuota superior inmediata de la 
precedente escala los comerciantes que ejerzan en 
poblaciones de las no expresadas nominalmente, que 
reúnan las condiciones de puerto con Aduanas de 
primera o segunda, clase, o sean puntos en cuyo tér
mino municipal bifurquen, arranquen o empalmen 
líneas férreas con estación.

Nota.—Los comerciantes en vinos pueden hacer 
las claras y trasiegos que estimen conveniente, va
liéndose de aparatos a propósito, y aun encabezar
los y reforzarlos moderadamente con alcohol para 
conseguir que se conserven, siempre que la gradua
ción alcohólica no pase de la que ordinariamente 
alcanzan dichos caldos en el país productor, i>ero 
no tendrán derecho a la devolución del impuesto so
bre el alcohol que autoriza la ley de Alcoholes vi
gente para los criadores exportadores.

Los comerciantes que a la vez se hallen matricu
lados como navieros, podrán ser consignatarios de 
sus buques y de los cargamentos de su propiedad 
sin satisfacer contribución por este concepto; pero 
si fuesen consignatarios de otros buques o carga
mentos, pagarán por separado la cuota que como tales 
les corresponda.

Número 22. — A) Los mismos comerciantes 
con facultad, además, para embocar vinos, pagará 
cada uno la cuota asignada a esta industria según 
la base de población, conforme a la escala anterior, 
aumentada pr razón de dicha facultad en 2.250 pe
setas anuales, cualquiera que sea la población en que 
ejerzan la industria, pudiendo asimismo comprar y 
vender al por mayor alcoholes y aguardieiites de to
das clases; pero sin derecho a la devolución del im
puesto sobre el alcohol que autoriza la ley de Al
coholes vigente para los criadores exportadores.

Número 23.—A) Especuladores que se dedican, 
aun cuando sólo sea en épocas determinadas del año, 
a la compra-venta de harinas, trigo, cebada y demás 
cereales. Pagarán cada uno por cuota irreducible, 
pesetas:
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante y en las de 30.000, también en ade
lante, que a la vez sean puertos de mar ... 

En las poblaciones que sin ser puertos de 
mar tengan desde 30.000 a 50.000 habi
tantes ; 

En las poblaciones análogas de 15.000 a 
29.999 habitantes ..........................................  

En las poblaciones que no excedan de 14.999 
habitantes, sean sabezas de partido judicial 
y tengan además ferias o mercados de pe
ríodos fijos para transacciones de los fru-

1.740

1.524

1.228
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tos expresados, o estén cruzados sus tér
minos municipales, por una carretera o 
ferrocarril ........................................................... 1.016

En las de población igual que tengan mer- 
. cado o feria de los mismos frutos y atra
viesen sus términos, además, una o más 
vías de comunicación de las antedichas ... 660 

En las demás poblaciones que tengan de
10.000 habitantes a 14.999 ...........   368

En las demás poblaciones .................................. 236
Número 24/—A) Especuladores que, aun cuando 

sea en épocas determinadas del año se dedican a la 
compraventa de aceite.

Número 25.—A) Especuladores que, en idénti
cas condiciones, se dedican a la compraventa de vi
nos, aguardientes y licores.

Las industrias comprendidas en cada uno de los 
dos números precedentes satisfarán la cuota que se
ñala el epígrafe 23, según la población en que se 
ejerzan.

Nota.—Cuando una misma persona se dedique a 
dos de las industrias señaladas en los tres epígrafes 
anteriores, sólo está obligada a pagar una cuota y 
el 25 por 100 de la otra, y cuando se dedique a las 
tres industrias simultáneamente deberá abonar la 
cuota de una y el 25 por 100 de cada una de las 
otras, o sea cuota y media en total.

Nota 26.—A) Especuladores que se dedican, aun 
cuando sólo sea en épocas determinadas del año, a la 
compraventa, de cualesquiera frutos o productos de 
la tierra que no sean los expresamente designados 
en los números 23, 24 y 25, estando comprendidos 
entre dichos especuladores los de plantas, hortalizas, 
incluso el pimiento, aunque sea molido, alfalfa y 
demás forrajes, flores, semillas y residuos de la fa
bricación de vinos y aceites. Pagará cada uno por 
cuota irreducible, pesetas:
En Madrid y Barcelona .................................... 1.016
En las poblaciones de 50.000 habitantes en 

adelante y en las de 30.000, también en 
adelante, y además sean puertos de mar... 872 

En las poblaciones que, sin ser puertos, ten
gan de 30.000 a 50.000 habitantes   772 

En las poblaciones análogas de 15.000 a 
29.999 habitantes   624 

En las poblaciones que no excedan de 15.000 
habitantes, sean cabeza de partido judicial 
y tengan además ferias o mercados de pe
ríodo fijo para transacciones de los frutos 
indicados, o estén cruzados sus términos 
municipales por una carretera o ferrocarril. 504 

En las de población igual que tengan merca
dos o ferias y que atraviesen sus términos, 
además, una o más vías de comunicación 
de las antedichas   336

En las demás poblacionesi que tengan de
10.000 a 15.000 ................................................. 192

En las demás poblaciones .................................... 120
La venta al por menor de alfalfa, y forrajes tam

bién está comprendida en este epígrafe.
Número 27.—A) Especuladores que se dedican, 

aun cuando sólo en épocas determinadas del año, a 
la compraventa de aves de todas clases, huevos y caza. 
Pagará cada uno por cuota irreducible, pesetas:
En Madrid y Barcelona .................................... 1.016 
En las poblaciones de 50.001 habitantes en 

adelante y en las de 30.001, también en 
adelante, y que además sean puertos de mar. 872 

En las poblaciones que sin ser puertos ten
gan de 30.001 a 50.000 habitantes ........ 772

En las poblaciones análogas de 15.001 a 
30.000 habitantes ........................................, 624 

En las poblaciones que no excedan de 15.000 
habitantes, sean cabezas de partido judicial 
y tengan además ferias o mercados de pe
ríodo fijo para transacciones de los fru
tos indicados o estén cruzados sus térmi
nos municipales por una carretera o ferro
carril ............................................................... 504

En las de poblaéión igual, que tengan mer
cados o ferias y que atraviesen sus térmi
nos además una o más vías de comunica
ción de las antedichas ............................ 336 

En las demás poblaciones que tengan de 
10.000 habitantes a 15.000 .................... 192 

En las demás poblaciones ................................ l-?0
Cuando una misma persona se dedique a las dos 

industrias señaladas en este epígrafe y en el ante
rior, sólo está obligada a pagar una cuota y el -• 
por 100 de la otra.
Número 28.—A) Especuladores en cor

cho sin labrar, pudiendo surtir a los fabri
cantes de tapones. Pagarán pesetas ....... z

Número 29.—A) Especuladores o comer
ciantes que se dedican a la venta o expor
tación de tapones de corcho. Pagarán j>e- 
setas ............................................................... '

Número 30.—Especuladores que se dedican 
aun cuando sólo sea en épocas determinadas 
del año a la compraventa de aserrín de cor
cho, demás residuos de la fabricación del 
mismo y de aserrín de madera. Pagara 
cada uno por cuota irreducible, pesetas ... “ 

Número 31.—Especuladores o tratantes en 
sanguijuelas. Pagarán pesetas ............... 

Número 32.—A) Especuladores o tratantes 
que no sean a la vez drogueros de una sola 
droga, de azufre en bruto o en cualquier3 
de sus clases, oxígeno, anhídrido carbóni
co, gas sulfuroso u otras de aplicación di
recta a la industria o a la agricultura. 13' 
garán por cuota irreductible por la venta
de cada droga, pesetas ...................  ar 
Si vendieran más de una droga podran op 

pagar tantas cuotas de este epígrafe com 
vendan, o matricularse como drogueros < 
ción primera. I
Número 33.—Especuladores o tratantes en 

pólvoras y toda clase de materias 
vas con depósito o almacén, en que se 
den por mayor y menor o por ma)0i - 
lamente dichos productos, y cartuc 
cargada. Pagarán pesetas ....................."e

Número 34.—A) Exixndedurías en q^ - 
venden al por mayor o menor polvon - 
cartuchería cargada de éstas, o venta 
menor exclusivamente de otras nía . ¿t*- 
explosivas. Pagará cada una, pesetas 

Número 35.—A) Expendedurías P^ra -p 
venta al por menor exclusivamente e 
voras y demás materias explosivas............. • 
tuchería cargada. Pagará cada una pL 

N úmem 36.—A) Expendedurías Pa^lv0- 
venta por menor exclusivamente 
ras y cartuchería sin cargar. I aga 1...

Número 37.—A) Tratantes en ^ndie'* e: 
de su projua ganadería o adquirid3'1, cllefi 
por tales tratantes los que matan P( 
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cañado para surtir las tiendas, puestos o tablas en 
que dicho artículo se expende al por menor. Paga
ra cada uno pesetas:
En Madrid y Barcelona .................................. 1.212 
En las ] oblaciones que excedan de 40.000 ha

bitantes ........................................................... 1.008 
En las de 25.001 a 40.000 habitantes ............ 884 
En las de 15.001 a 25.000 habitantes ............ 632
En las de 3.000 a 15.000 habitantes ................ 504
En las demás poblaciones .................................. 252

Si dichos tratantes venden además por su cuenta, 
también al por menor, contribuirán por separado 
como tablajeros en la clase 12 de la sección primera.

Cuando estos industriales vendan dentro o fuera 
de la localidad donde figuren matriculados a otros 
tratantes o abastecedores que no sean los que deta
llan al por menor, pagarán doble cuota de la señalada 
en este epígrafe.

Los tratantes en carnes no deben tributar como 
comerciantes aunque vendan para fuera de la locali
dad. remesando por su cuenta, si es para surtir tien- 

puestos o tablas en que dichos artículos se ven- 
can al por menor.
., húmero 38.—Bazares o establecimientos mercan- 

donde se permita o no ¡la entrada libre al público 
• se halien divididos interiormente en secciones o 
•apartamentos, se vendan aJ por menor artículos de 
comercio comprendidos en cuatro o más epígrafes 
apares de la sección primera de esta tarifa, con pre

públicos y fijos de los artículos puestos a la ven- 
pagaran la cuota correspondiente al artículo o 

Pupo de artículos comprendidos en la clase más 
‘c ;yla je dicha sección, y además el 50 por 100 de 
^ cuotas de cada una de las clases inferiores en que 
••yccn os artículos que son objeto de venta. Si ejer- 

industrias de las tarifas tercera y cuarta, paga
' a cuota correspondiente a las mismas.

_ «.Continuaráy

SECCIÓN SEGUNDA 

íiliMl Ü7Ü Dt LA FSSVIMU DL ZÁMGüti

. . CIRCULARES 
GobArn^Z^° Por e* Excmo. Sr. Ministro de la 
vincia n010!1’ sa^° C0D esta fecha de esta pro- 
^andod i3U'° encarga(1° interinamente del 
tierno Jn,sma d señor Secretario de este 
deLizana ' Rafsel Afán de Ribera y Marcos 

Para t2.nen este periódico oficial 
7qro er conocimiento. 

goza, 4 de junio de 1926.

, El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres

En * * * * 
írcular, me ht J° Orc,lenarl° en la precedente 
3ando interiné? car^0’ en el de hoy, del 
.^queonhK^^P^vincia. 
^^ral conocim^erto6816 pertódico oficial para 

agoza’ 4 de junio de 1926.

Gobernador dbil interino, 
Rafael Afán de Ribera.

Capeas. — Circular.
Como quiera que esta es la época en la cual 

se celebran con más frecuencia capeas en los 
diversos pueblos de esta provincia, recuerdo a 
los señores Alcaldes, no solamente la Real or
den de 5 de febrero de R OS, sino las disposi
ciones complementarias del Exorno. S. Ministro 
de la Gobernación de 17 de junio de 1924, pu
blicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia de 11 de abril de 1925, y la Circular de mi 
Autoridad de 5 de septiembre del mismo año, 
inserta en dicho periódico oficial el día 8 si
guiente; y les prevengo que, para evitar el sa
crificio cruento e inhumano de las reses des
tinadas a la lidia, pues algunas veces son acri
billadas a navajazos y con pinchos, que les 
exigiré las responsabilidades consiguientes si no 
son sacrificadas las reses en forma debida, con 
arreglo a lidia, por cuanto los aficionados tie
nen que ser dirigidos por algún profesional; y 
si aquéllos son toreros de cartel no se consen
tirá que personas ajenas a los mismos, como 
tampoco cuando son aficionados, bajen al re
dondel y den muerte a las reses en la forma 
expresada, que indica no solo malos sentímien 
tos, sino también incultura, que no creo se 
alberguen en el noble pueblo aragonés, y me 
vea precisado a imponer sanciones con todo 
rigor.

Lo que hago público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y muy especial
mente el de los señores Aldaldes de esta provin
cia, Guardia civil, Agentes y demás dependien- 
dientes de mi autoridad.
¿¿Zaragoza, 4 de junio de 1926.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

Núm. .3037.

Aguas.—Atiuncio.
D. Tomás Torrecilla, Alcalde de Hadarán (Lo

groño), solicita la concesión de t‘75 litros de 
agua por segundo del manantial de Cabo Sangre 
de dicho término municipal, con destino al abas
tecimiento de Hadarán.

Las obras consisten en una zanja de captación 
en el afloramiento, terminado en una arqueta 
de la que partirá la tubería de conducción de 
0‘10 metros de diámetro y 1.652f22 metros de 
longitud hasta la plaza en que se construirá la 
fuente, y a partir de ésta una conducción de 221 
metros hasta el lavadero.

Lo que se hace público a los efectos del art. 15 
de la vigente instrucción de 14 de junio de 
1883, para que cuantos se consideren perjudica
dos presenten sus reclamaciones en escrito diri
gido al señor Gobernador civil de la provincia, 
durante el plazo de treinta días, que empezará 
a contarse desde la fecha de la publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 31 de mayo de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.006.

rsilllIFL PIMCM U) tMHSWíBmíffil
DE ZARAGOZA

Ante este Tribunal y por D. Emilio Olivito y 
otros, se ha presentado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza de 21 de diciembre de 1925, 
denegando la reposición de otro de 9 de noviem
bre del mismo año aprobando un escalafón del 
personal administrativo de dicho Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para los que tuvieren inte
rés en el asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, treinta y uno de mayo de 1926. 
El Secretario del Tribunal, Félix Burriel.

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.

Comisiones de evaluación.
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de. evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio 1925-26, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 2.926 Quinto
Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.
Número 2.996 Alagón

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1926-27, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 2.929 Paracuellos de Jiloca
— 2.936 Gelsa
— 2.9-18 Mainar
— 3.015 Las Pedrosas
— 3.018 Grisel

* * *
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum

bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Proyecto de presupuesto para 1926 27.
Número 2.918

— 2.919
— 2.925
- 2.D29
— 2.932
— 2.947
— 2.951
— 3.001

Magallón
Lécera
Maella
Paracuellos de Jiloca 
Torralba do Ribota
Paniza
Alcalá de Ebro 
El Frago

— 3.029 Santa Énlalia de Gállego
Presupuesto ordinario para 1926 27.

Número 2.920
— 2.924
— 2.930
— 2.931
— 2,932
— 2.952
- 2.956
- 2.958
— 2.967
— 2.969
— 2.973
- 2.974
— 2.975
— 2.978
— 2.980
— 2.981
— 2.992
— 2-003
— 3.0)4
— 3.009
— 2.045
— 3.016
— 3.022
— 3.032

Luna
Alberite
Maluenda 
Miedes
Torralba de Ribota 
Maleján
Campillo de Aragón 
Leciñena
Clarés de Ribota 
Salillas de Jalón
Azuara
Aladrén
La Vilueña
Talamantes
Lobera de Onsella
Isuerre
Malanquilla
Belchite
Nuez de Ebro 
Cariñena
Morata de Jiloca
Pradilla de Ebro
Moneva
Jaulín
Aguarón

Ordenanzas de exacciones municipales.
Núm. 2.929.—Paracuellos de Jiloca: Todas.

— 2.980.—Lobera de Onsella: Sobre
partimiento general. #

Núm. 2.981.—Isuerre: Sobre id. id.
— 3.003.-Belchite: Sobre carnes iresc. -
— 2.945.—Morata de Jiloca u¡.
- - 3.016.-Pradilla de Ebro: Sobre d c  

das, prestación personal, rodaje y pues 0 
blicos. q  kre

Núm. 3.029.-Santa Eulalia de Gallego: d » 
repartimiento, carnes y bebidas.

Cuentas municipales. ,
Núm. 3.031.-Cerveruela: Años 19i5a 11

Repartimiento de la contribución rústica y PeCU

Número 2.921
— 2.929
- 2.931
— 2.995
— 2.999
— 3.024
— 3.029
— 3.032

Bordalba .
Paracuellos de Jiloca
Miedes „„
Santa Cruz de Moncay
Leciñena . _ 
Almonacid de la 
Santa Eulalia de Galleg

Jaulín
Matricula industrial.

Número 2 931 Miedes
— 2.947 Paniza r
— 2.995 Santa Cruz de Monea,
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Lista cobratoria de ediücios y solares
Número 2.919 Lécera

— 2.928 Santa Cruz de Crío
— 2.929 Paracnellos de Jiloca
— 2.931 Miedes
— 2 999 Leciñena

3.021 Almonacid de la Sierra.
— 3.029 Santa Eulalia de Gállego
— 3.032 Jaulín

Padrón de cédulas personales
Número 2.929 Paracuellos de Jiloca

Repartimiento general.
Número 2.928 Santa Cruz de Crío

— 3.029 Santa Eulalia de Gallego
Expediente de transferencias de crédito.

Número 2.932 Torralba de Ribota
Repartimiento tobre Plagas del Campo.

Número 2.941
— 2.945
— 2.997
— 2.998
— 3.024

Urrea de Jalón
Morata de Jiloca
Mouegrillo
Villar-real del Huerva
Almonacid de la Sierra

Alconchel de Ariza. N.° 2.9ó7.
Por dimisión voluntaria del que lo desempe

ñaba, se halla vacante el cargo de Inspector 
municipal de carnes e Higiene y Sanidad pe
cuaria de este pueblo y sus anejos Cabolafuen- 
te, Torrehermosa y Sisamón; este último tiene 
incoado expediente de rectificación de la clasi
ficación que está en tramitación; dotada la 
primera con 750 pesetas y 365 pesetas la segun
da, satisfechas por trimestres vencidos de los 
presupuestos municipales.

Asimismo se halla vacante la asistencia a las 
caballerías de este pueblo, Cabolafuente y To
rrehermosa, distantes seis y tres kilómetros 
respectivamente, con la dotación anual de cin
cuenta cahíces de trigo, satisfechos en el 
termino de la recolección de cereales de cada 
ano.
. Se admiten solicitudes hasta el día 30 de 
junio.

Alconchel de Ariza, 30 de mayo de 1926.—El 
Alcalde, Manuel Bailón.

Almonacid de la Sierra. N.° 3.024.
cumPlinüento de lo que dispone el artícu- i 

soh de Reglamento, fecha 2 de julio de 1921, 
re contratos municipales, se anuncia al pú- 

uco por término dQ oeho díag el acu6rdo t0. > 
arp--^ §Or este Ayuntamiento para proceder al 
v i derechos de báscula, mercado i 
de ínn-^Ui íes^e I o de julio próximo a 30 
haeio. de '7* a* objeto de oir reclamaciones; : 
tendrá i° íjrelsento que de no haber ninguna, 
Consitf ? Primera subasta en esta Casa 
bajo mi n*8 -eJ (ía/2, aetual, y hora de las once, 
gue conPreSld?nClia ? Concejal en quien dele- ; 
(iue’será E8 0?1 tlpoy PHeg° de condiciones 
uua sA-rnn i a! emPezar acto; celebrándose 
despué? h •’ Si‘ res.uItase desierta, diez días 
hcra v rn,, 11° a m,sma presidencia, a igual 
rebaja doí v?S ,ín!smo8 requisitos, mediante la 

161 xeinticmoo por ciento.

Almonacid de la Sierra, l.° de junio de 1926. 
El Alcalde, Jesús Hernández. — El Secretario, 
Placentino Cobos.

Belchite. N.° 3.003.

En virtud de acuerdo del Ayuntamiento ple
no del día 29 del actual, quedan expuestos al 
público, en la secretaría municipal, por término 
de cinco días, los pliegos de condiciones para 
el arriendo en subasta pública del arbitrio de 
Pesas y Medidas legales de este Municipio, so
bre carnes frescas y derechos de matadero. De 
no presentarse ninguna reclamación, dichas 
subastas tendrán lugar en esta Casa Consisto
rial el día 25 del próximo mes de junio, a las 
once y once treinta respectivamente, y de que
dar desiertas se celebrarán las segundas, bajo 
las mismas condiciones, con la rebaja del 25 
por :00; todo ello de conformidad a Jas pres
cripciones establecidas en el Reglamento para 
la contración de obras y servicios municipales 
de 2 de julio dé 1924.

Belchite, 31 de mayo de 1926. — El Alcalde, 
Antonio Royo.

Borja. N.° 2.994.
La Comisión Permanente de este Ayunta

miento saca a pública subasta el arriendo de 
pesas y medidas en el ejercicio de 1926 a 1927, 
teniendo lugar aquélla en el día 25 del próximo 
mes de junio, a las once de la mañana, en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o del señor Te
niente de Alcalde en quien delegue, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 15 del vigente Re
glamento de contratación de Obras y Servicios 
municipales, pudiendo presentarse los pliegos 
de proposiciones, desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, hasta el anterior al en 
que se haya de celebrar la subasta, siendo el ti
po de ésta de 12.000 pesetas, y los de fianza 
provisional y definitiva el 5 por 100 del tipo de 
subasta y el 10 por 100 del remate respectiva
mente, hallándose de manifiesto, en las horas 
hábiles, en esta Secretaría, los pliegos de condi
ciones y demás a que se refiere el artículo 8.° 
del citado Reglamento.

Borja, a 1 de junio de 1926.—El Alcalde, Cán
dido Mola.

Castiliscar. N.” 3.021.
La subasta de arriendo del arbitrio del mata

dero de esta localidad, para el ejercicio de 1926 
a 1927, se celebrará en la Casa Consistorial, el 
día 25 del actual, a las diez de su mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, sobre el tipo 
en alza de 1.000 pesetas, con arrogo al pliego 
de condiciones formulado al efecto.

Castiliscar, 5 de junio de 1926. — El Alcalde, 
Patrocinio Sánchez.

El Frago. N.° 3.001.
Por defunción del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Depositario de fondos 
municipales de este Ayuntamiento, dotada con 
la asignación anual de cuarenta pesetas.
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Los que deseen solicitarla deberán presentar 
sus instancias en esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, con la fianza correspondiente a sa
tisfacción del Ayuntamiento.

El Frago, a 31 de mayo de 1926.—El Alcalde 
ejerciente, Antonio Beamonte.

Gotor. N.° 2.970.
A los efectos reglamentarios y por un plazo 

de quince días, estará expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, el expediente 
de transferencia de crédito deFpresupuesto mu
nicipal del ejercicio de 1925-26, por pesetas 2'0 
dei capítulo 7.°, artículo 11, al capítulo 3.° artí
culo l.°, y por pesetas 27*50, del capítulo 3.° ar
tículo 2.° al capítulo 3.° artículo l.°

Gotor, a 31 de mayo de 1926. — El Alcalde, 
Pedro Gómez.

Ibdes. N.° 3.00 >.

D. Daniel Solana, Alcalde constitucional de la 
villa de Ibdes;
Hago saber: Que conforme a la instrucción de 

2 de julio de 1924, esta Comisión municipal per 
manente ha acordado las condiciones para el 
arriendo en pública subasta del arbitrio de pe 
sas y medidas establecido para el año próximo 
de 1926 a 1927 para cuyo remate servirá de ti
po la cantidad de dos mil cuatrocientas cinco 
pesetas a que asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, y habrá de celebrarse con sujeción a las 
condiciones que aparecen fijadas en el respecti
vo pliego y en la tarifa que se acompañan al 
expediente de su razón, el cual se halla de ma
nifiesto al público en la secretaría de este Ayun
tamiento, siendo la duración de un año, empo
zando a contarse desde l.° de julio de 1926 a 30 
de junio de 1927.

Lo que se anuncia al público en cumplimien
to del art. 26 de la instrucción citada, advirtien 
do que se admitirán reclamaciones acerca de 
las condiciones expresadas hasta el día ocho de ¡ 
junio próximo.

Ibdes, a 31 de mayo de 1926.—El Alcalde 
ejerciente, Andrés Soler.

Luna. N.° 3.010. ¡
Durante los días 9, 10 y 11 de actual, y horas I 

de ocho a doce de la mañana y de tres a seis 
de la tarde, se hallará abierta en esta Casa ' 
Consistorial la cobranza voluntaria del cuarto 
trimestre del repartimiento general de e.-te 
Ayuntamiento correspondiente al ejercicio ac
tual.

Luna, !.° de junio de 1926.—El Alcalde ejer
ciente, Angel Salcedo.

Mallén. N.° 3.028.

Acordado por el Ayuntamiento pleno el 
arriendo de pesas y medidas y derechos de ma
celo para el próximo ejercicio de 1926-27, me
diante subastas públicas que tendrán lugar en i 
esta Casa Consistorial el día 13 del aciual y ' 
horas de las diez y diez y inedia, respectiva
mente, bajo los tipos en alza de 750 y 250 pese ■ 
tas, quedan expuestos al público hasta dicho día i

en la secretaría del Ayuntamiento los plie;; 
de condiciones a que han de ajustarse los lícita 
dores para tomar parte en dichas subastas.

Mallén, a 2 de junio de 1926.— El Alcali- 
Francisco Cabrejas.

Mainar. N.° 2.918.

Aprobados por el Ayuntamiento pleno 
expediente y la memoria de la prórroga de1 . 
presupuesto ordinario vigente, propuesto pe 
la Comisión municipal permanente, se halla: 
expuestos a! público, en la secretada del Ayun
tamiento, durante las horas de oficina, por e' 
tiempo y a los efectos reglamentarios. 

Mainar, 28 de mayo de 1926. — El Alcalde 
Pablo Monge.

Nuez de Ebro. N.°
El presupuesto municipal extraordinariofor 

mado con motivo de la construcción de Escue
las se hallará expuesto al público, en la secre 
taría de este Ayuntamiento, por el plazo n-- 
mentarlo y a los efectos de examen y reclum^ 
CÍÓR. . ।

Nuez de Ebro, L° de junio de 1926 -El Alea- 
de, Pedro Cortés.

Torralba de Ribota. N. 3 '
Durante los días 15 y 16, 21 y 25 del niesse 

tual, y horas de nueve a una I 
tendrá lugar en la Casa Consistorial la c*11'I 
za del cuarto trimestre del reparto de uti i 
y roturaciones del año actual.

Igualmente en dichos días y horas se • 
rán los atrasos de ambos conceptos. r

Torrralba de Ribota, 1 de junio de l - ■ 
Alcalde, primer Teniente, Joaquín Gase .

X» 301' 
Utebo. v

El día 15 del mes actual, a las on^ 
media de la mañana respectivamente, 
brarán en esta Casa Consistorial la-' j 
para el arriendo del corral Vípera y |926--' 
del matadero público para el eÍor^IC9n() y 2.0*A 
a base de los tipos presupuestos de 
pesetas, cuyos pliegos de cond|C1|0naCtoce 
examinarse en secretaría hasta el 
subasta. \ ipalde,

Utebo, 1 de junio de 1926.—El A ; 
tiago Artazo. , o

Villarroya de la Sierra. -
El día 27 de los corrientes, a las I:l< 

tendrá lugar en estas Casas Cons-» 
basta de los arbitrios sobre Pe5“'^odici0^ 
bebidas y carnes, bajo los tipos y c0Rdicí°^ ‘ 
que se expresan en el,pliego 
que obra en la secretaría del ) cel^M 
si en dicho día no hubiese acto8^. 
otra segunda subasta en el día - quese 
la misma hora y condiciones q110 1 
ñalan para la primera. . u¡0 de

Villarroya de la Sierra, o J ■ ' 
El Alcalde, Francisco Martínez.

Impr e n t a  d k l  Ho s pic io  
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instalacidnes eléctricas, como flexibles, llaves, caje- 
tincs. aisla.dorés, material aislante, lámparas, arañas, 
etcétera. Si estos últimos aparatos' contuviesen bron
ces u otros metales cincelados que los hagan figurar 
como objetos de adorno, tributarán, si la venta es al 
por mayor, por el número 7 de la clase primera de 
esta sección, y si la venta es al por menor, por el nú
mero 16 de la clase tercera.

Cuando los industriales de este epígrafe se en
carguen de hacer las instalaciones, pagarán, además, 
la cuota de los instaladores de la clase séptima de la 
tarifa 4.a 1

Estos industriales tendrán la facultad de reformar 
conservar y modificar las objetos de su industria, en 
torma y condiciones análogas a las fijadas en el 
cpigiafe 8 para los vendedores de instrumentos de 
matemáticas.। " hiendas de papel pintado o preparado para 
'.ecorar habitaciones, con la facultad j)ara la colo- 
cacion de! mismo y venta de colores en polvo para 
■i preparación de pinturas con agua.

■. Establecimientos en que se venden aparatos 
especiales contra incendios.

^lo§^ieríaS al por menor, pudiendo vender, 
Üzído^ 3 P°r menOr' alCOho1 neUtro ° desnatura- 

13- 1 iendas en que se hacen sombreros para la 
; menor, para señoras y niños, pudiendo 
■ ur los géneros necesarios para los sombreros que 

encarguen Ce confeccionar.
bremVn deila C,ase octava Para la venta de som- 
dus i ^ra Jiombre' Que vendan sombreros adorna- 

paia señoras y niños, tributarán por esta clase

ialI7 u obrador, éste tributará se- 
u“ r 1 iPOr donde corresP<>nda en la tarifa 4.a 

'•ecatni  ̂rlasde infección y venta al por menor 
Tcs n‘e cnnlmv yi' CmaS ropa blanca> corbatas, guan- 
t0. racioné ' C aSe Prendas de géneros de pun- 

Pudiendo surtir ,os gé-
'"^Seficio/aA0? ^tecñnientos puedan gozar de 

de um Simtulta™dad de industrias con el 
en el número B a C?°taí deberan estar matriculados 

15. । : 13 de ,a clase cuarta.
de iJeierí Kra ,a V^ta al P°r menor de artícu- 

I Olería para vestido y adorno.

CLASE SEXTA
'Ar^‘da1^ P01" may°r de vinos del país, 

Estos iáa, í i desnaturalizado.
en la Vender alcoholes Y aguar

a ciase séptima fOnm y condlciones que los de 
?¿deraTS!Tn^odVr±araS 3 marC0S dorados> 0 de 
- ^pejos, 1iemnrP n,^a^ CUadros’ con venta 
'G Pasen de un m- -n^ i°S n° sean biselados y 
/ VendedorTal d'rat!nh° P°r °tro " 

muebks Otro r™dFtm° o en subasta pública, 
‘ ? anal°g0S' n° comprendi- 

u ot?o5el?2osdLS1<ítT“ <lá”paras' caudela- 
ígf Sue no * á°g0S * latón ° cinc- 0 
: número 16 . comPr™didas en la clase

S qXrc’on’ rdacionad° 

Pudel'i'' "’é obrado"1^6^,^6 tOdaa dascs' 

4 su confección'

’ c”> géneros ordinS?^^®"- ropas he-

En este epígrafe está comprendida la venta de ga
banes y otras prendas de vestir; impermeables, siem
pre que los tejidos de que estén formados sean de 
producción nacional y no tengan una capa de goma 
o caucho interpuesta o yuxtapuesta, pues en estos 
casos la venta está comprendida en el número 12 de 
la clase cuarta de esta sección.

7. , Vendedores al por menor de quincalla y bi
sutería ordinaria.

CLASE SÉPTIMA

1. Vendedores al por mayor de alpargatas, que 
no tengan obrador de construcción, con facultad de 
vender los artículos propios y exclusivos para la 
con lección de aquéllas, como cáñamo, yute y demás 
libras similares, trenzas de estas fibras y cintas y 
tejidos especiales para alpargatas.

2. V encedores al por mayor de calzado.
3. Vendedores al por mayor de arroz, garbanzos, 

legumbres, patatas y hortalizas, huevos, frutas ver
des o secas y similares de todas clases.

4. Vendedores al por mayor de pimiento molido.
5. i iendas llamadas de fiambres, donde, además 

de vender los artículos comprendidos en las tiendas 
de ultramarinos de la ciase octava, se venden por 
menor jamón en dulce y similares, lengua y embu
tidos trufados, conservas y salsas extranjeras de car
ne, pescados, frutas en almíbar, mermeladas o en 
pasta, y de hortalizas que no estén especificadas en 
ciase inferior de esta tarifa; bombones y cacao en 
polvo., y toda clase de artículos de pastelería y re
postería, vinos, aguardientes compuestos y licores de 
todas clases. ■

Ñola. Los industriales de este epígrafe podrán 
seivii en el mismo establecimiento los artículos ex
presados ; pero si los preparan o los sirven para bo
das. banquetes o bailes privados, dentro o fuera 
del establecimiento, pagarán por la clase tercera de 
esta sección.

6. Vendedores de dulces, pasteles, bollos, hojal- 
(ii es, pastas, conservas en dulce, anises, bombones, 
airnendras, grajeas y demás artículos de confitería 
} pastelería; pero si los confeccionan o preparan, 
tributaran, además, por el concepto que cada uno 
tenga señalado en las tarifas.
„ Se ex’g*ra °fra cuota aunque en el mismo lo
cal sirvan, con los dulces y pastas, vinos generosos 
y licores.

.. ver?ta en kiosco de los artículos de este epí- 
gia-e esta comprendida en el mismo.

tendedores al por menor de máquinas de ha- 
LU J‘,edias 0 calcetines; de las de coser, de escribir 
\ . alcular; cajas registradoras y los accesorios de 
unas y otras.

, tendedores al por menor de relojes de todas । clases, aunque a la vez sean relojeros composito- 
I res- 1 cdr.an, además, vender exclusivamente cadenas 
i } Vl-Ls que no contengan piedras preciosas.

J-sta incluido en este epígrafe el montaje y venta 
qe contadores eléctricos, de agua, de automóviles y 
AjuCUa"<PVe!" otra clase; pero no la reparación de 
v- os mecánicamente. Si tuvieren taller para repara
ciones que no sean a mano, tributarán como corres
ponde, por la tarifa 3.a

. " 1 ■■■bh . ir >icntos de venta al por menor de vi- 
| nos extranjeros, de aguardientes compuestos y de li
i C,D1 L <otl. autorización para vender hasta 16 litros 

o diente coi puesto, cualquiera que sea el ob- 
. jeto a que lo destine el comprador, y alcoholes neu- 

l o cantidad que no sea inferior a cuatro litros 
I m mayor ¿e 16, con destino exclusivamente a esta-
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blecimientos que preparen productos■ 
macéuticos o industriales, con exclusión de los a 

en cantil que nó «ceda de 16 litros, cuatera 
que sea el objeto a que lo destine el comprador.

CLASE OCTAVA

1. Vendedores al por mayor de loza ordinaria y 

VTy£bktimi=ntos en que se venden aparatos de 
ortopedia, de vendajes y de efectos de goma o^u_ 
tapercha para diferentes usos de higiene o teraper

1KV Establecimientos de venta de hules, hnoleum y 
encerados de todas clases. anlnnería es-

4. Establecimientos para la venta k S • 
terinas y otros tejidos de oro y plata y objetos sim 

laT 'pimientos de librería o comercio de li- 

bms nuevos, aunque sea en comisión.El pago de estas cuotas no autoriza paia ed 
libros,^i para la venta y envió al extranjero de 1 

<"inp son obieto de comercio. cp
Para editar una o más obras es necesaii q 

satisfaga también la cuota que corresponda de .as 
señaladas en la tarifa segunda. nhras edita-

Para la remisión al extranjero de las, obias eair 
das o de las que son objeto del comem^ < 
habrá de satisfacerse un recargo del iuv por 
sobre las cuotas señaladas al comercio del l^jo- 
‘ Esta autorización deberá solicitarse^^en «1 t x 
las declaraciones que. se hagan a ¿s oficinas de

oS d^ie b'K^cotes^ndL^^^ ^um^on- 

lio de los contribuyentes sujetos al q ,

— - 
la vez ejerzan esta industria. .enríen o

7. Establecimientos donde se hacen »
venden solamente, flores artlfioales de ‘odas ^as«

8. Establecimientos en que se Yelden 
nuevos de maderas finas o de imitación an 
™n mármoles ni bronce y de tapien ^que

1
da o recubierta de tela ordinaria y forrados de papel,

V ^«sTabanicos. paraguas, sombriUas y 
bastones, podiendo componer los mismos ob et».

i?' SS^i^^^mprendida

de

“l^enda^de Sueros de todas clases para

hombres sin obrador o taller para su conteccio: 
Si venden sombreros adornados para señoras y r- 
Pos tributarán por la clase quinta, numero lo. 
' 14 Vendedores de estufas, chimeneas, c o c k  

económicas, calentadores ¿e baño y otros aparan - 
calefacción con facultad para instalarlos. Cuando, 
tos sean para instalaciones de vapor, agua o 
linte pagarán por el numero 11 de la clase tery.- 

15. Vendedores de velas de esperma, esteano. 
de cera vegetal o animal. •

16 Establecimientos para la venta al poi m. 
de artículos de mercería, paquetería, cm^. < 
hilos, madejas de seda, lana y 
turones, entredoses, puntillas, bordados, co , 
tejido de hilo o algodón, botonaduras de nac^_ 
metal ordinario; bolsillos adornos pid 
za y, en pequeñas cantidades, ado • < P 
Señora, corbatas d^pa ^on o Wa 
precio no exceda de 1 50 pesetas, . 
^industriales podrán vender. 

toda clase de artículos P^a^se’ : 
jidos, pues si los venden, de^eraj"j a ioS vendo 
cuota asignada en la clase cuarta bis a ios 
res al por menor de tejidos. , {e 

También esta comprendida en 
ta al por menor de ai ticulos 1 Cuando o 
no exceda, por pieza, de 20U pesei q.::.
diese, tributarán por el a] 1)Or menor V 

17. Establecimientos de vento al to5 
nos extranjeros, de aguai diento J jgR!í ■ 
res, sin la autorización contenida e i
la clase séptima. pctablecimientos^ Y- . 

A'ota—Cuando en estos estab estaranüy 
dulces, pasteles, bollos y otra¿ P¡ma de esta , 
dos a tributar por la chibe s^eP ‘ unarinos e-■ 

18 Tiendas llamadas de t de h > 
además de vender por menor ios
das de comestibles de ia ^-ase " n8erVas Y• 
bién por menor, carne nquid. ■ n sU5^r . 
frutas del país en envases cerrado 
de origen, mortadela, ime-g1*- • Tnantto*111 : 
lea y ^sta de guayaba y men ^ turr ;̂ 
vorones, tortas. lOsquiHa-, figUras ) r¿¡zí 

y Alicante mazapa^ 
frutas escarchadas a * i9cps, n <."•* : 
compuestos y licores de t()das a[ 

Estos industriales podran mis^kr; 
desnaturalizado, siempre q Regí31” nri-" 

. como ¿«‘Vi» 
Renta clel alcbhol y 1 evmla^^,. de pa 

, el mismo. La venta a 1 , ; 
. sopa tributa por este epigm de 

19. Vendedores al por m ord ^ 
leeos y pantalones oe Pan ¿más Pre‘. 
sas, fajas, medias, caketas 
rías v géneros de punto del P ^don 
otras'prendas de jorna1^0'^ 
generalmente, los mern^ 'en es . 
ros. Se considera ^^^dusivamen^r;; 
venta de cuellos y P^^nde ' 

los de peluquería de pe j y. 
y máquinas de afeita . a por y . 

21. Tiendas para ia de escrd . 
peí de todas clases y objeto de^ . 
prendida en este epig^e ‘ d€ 25 < 
bnjo cuyo precio no ex úmero 8 ¡L oV- . 
cediera tributaran por e na , ,e ¿ 

Estos industriales no traba]j eJ1 e= 
encargos que. remban J se re^ 

| o imprenta, siempie que 
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cimientos legalmente autorizados por satisfacer la 
c .ntribución corresixmdiente. Pero si negaren el nom- 
•rc del establecimiento en que se realicen los traba.- 

ir.-. cuando fueren requeridos por los Agentes de 
i?. Aministración o fuera falsa la declaración, con- 
iriljuirán separadamente por la tarifa correspon
diente.

22. \ endedores al por menor de tocino fresco o 
silabo, jamones, salchichones u otros embutidos del 
país. Podrán, sin pagar otra cuota, sacrificar las re- 
-cs que destinen a su industria, así como elaborar 
i'i'.iii:' ! «s. salar tocino y derretir las grasas para la 
venta al por menor en sus establecimientos. Esta con
cesión no les autoriza para, vender a otros estableci- 
ir.icntos, dentro o fuera de la localidad, los produc- 
tns -’e su industria, excepto el tocino, las grasas y 
re>:duos de la misma, que podrán hacerlo satisfa- 
ciciiúo el 50 por 100 de la cuota de fabricantes de 

■ •ervas alimenticias de carnes de la tarifa 3.a 
A i't.j.— Este ej/igrafe será aplicable, no sólo a los 

vcnrledores de tocino, jamones y embutidos que ven- 
■:vn estos géneros en tienda, sino también a los que 
trafican con ellos en cajones sitos en los mercados, 
>1 tales cajones permanecen, o pueden permanecer 
amertos a! público después de la hora del mercado. 

-■>. A endedores al por menor de curtidos.
Vratri huirán por este epígrafe los vendedores de 

u<rreas de cuero o jielo. cables de algodón, etc., y de- 
n‘<ts elementos análogos para la transmisión de fuer- 

•• puniendo formar gremio separado de los vende- 
•yjv- ge éinlidos si lo solicitan de la Administración 
j^rtunamente. Si venden clavazón, pagarán por la 

'■a^e cuarta de esta sección. .
-J- \ ededores al por menor de loza fina, cristal 
nm ios blancos, huecos o planos.
-p A endedores al por menor de quesos, natas, 

" “l“ecas o preparados de leche.
Vendedores en portal a! por menor de joyas, 

Si i':.3? ’^^-'iosas y objetos de oro. plata y platino. 
. taller u obrador, pagarán jxir éste, inde- 

.^-ntemente. por la tarifa cuarta.
a! "i ir "arbon^rías "O establecimientos para la venta 

P lil,' (*e toda clase de carbones que tengan 
•■¡'i-? fuera del establecimiento, pu-

' ^uzar vehículos de tracción animal o me- 
A-r. ‘“!’1 ^crv!r los pedidos, sean dichos vehícu- 
p p- ;i Miniados o contratados, aunque se prue- 
' r ' 10 son Por retribución o que el arrastre -s 

"x ’'Ja del comprador.
bj?í. si (.?dedores P®,1- menor de calzado fino o de 
:"'::rán con .T -n,lalcSir^n además zapateros, con
- "Tada -n p, » í lx,r f’-X) de la cuota que tengan 

■ ■ en la tarifa cuarta.

CLASE NOVENA

™eayoJ de cerveza y be
y» ' mñfecri^ .c,a=!ficadaj ™ das= superior, y 
■■ ^os uduT ° de l™onad°s en polvo.

en la „ 'A™ V™der Choles y aguar- 
tn Ia ™h®a turma y condiciones que las ta- 

dctallistas lo»T"3 !>1S, f^mpre que cumplan 
' y:;i^el alcohol. ' ecePtos del Reglamento de la 

i)ermanentes en cualquier 
también usados T'?’ PrendaS y d'más 

V ‘,'e hallen comum " r ?’a adornar habitaciones
-^Mecimiemí hd0S en clase

rrT de hbriTA , Cn qU,e se venden armas de 
lUn,rJl1dletlte'. V tocW*1 J°n sus estuches co- 

quc bmibién se de cartuchería vacía, 
^gan composturas de aquéllas

4. Tiendas de espadas y sables, estoques y otras 
armas blancas.

5. Tiendas de molduras y marcos dorados o de 
maderas finas y barnizadas para cuadros, sin venta 
de espejos.

En este epígrafe está comprendida la venta de 
imágenes sagradas de talla y toda clase de escul
turas.

_ 6. Tiendas para la venta de efectos de marfil, con
cha, hueso o pasta, como peines, calzadores, tenedo
res. cucharas, etc.

7. Tiendas para la venta de placas, cruces y 
demás condecoraciones o insignias civiles o militares 
que no contengan piedras preciosas, en cuyo caso tri
butarán como joyerías.

Está comprendida en este epígrafe la venta de ro
sarios y, medallas construidos con metales ordinarios.

8. Vendedores de azulejos, baldosines finos, ce
mentos y asfaltos.

9. Vendedores de jergas, alforjas, sacos, costa
les y demás tejidos ordinarios de cáñamo y estopa 
u otros similares. '

Esta comprendida en este epígrafe la venta de sa
cos usados, con facultad para arreglarlos.

10. Vendedores de materiales o efectos destina
dos exclusivamente a la construcción de cajas para 
envases de frutas o frutos de la tierra.

A estos industriales no les serán aplicables los be
neficios de la simultaneidad de industrias con pago 
de una sola cuota, ni tampoco podrán los demás com
prendidos en la misma clase o en otra superior ejer
cer dicha industria sin pago de la cuota correspon
diente, a no ser que figuren matriculados como ferre
teros en la tarifa primera, clase primera, o clase 
cuarta, epígrafes 5 y 14, respectivamente.

. La venta, de papel de seda y estaño está compren
dida en este epígrafe, siempre que se destine a la con- 
teccion de las cajas para envases de frutas y la venta 
se sujete a lo prevenido en dicho epígrafe'

11. 1 iendas para la venta de toda clase de obje
tos grabados que no sean artículos de joyería; de los 
que sirvan para grabar y marcar, y de las tintas 
y plomos especiales para utilizar dichos artículos. 
Cuando estos industriales tengan taller para uso ex- 
cmsivo de su establecimiento, pagarán el 50 por 100 
de la cuota de grabador de la clase séptima de la ta
nta cuarta.

12. . Vendedores de esteras tejidas mecánicamen
te, imitación a alfombras de pita, yute, abacá, etc. 
La cuota señalada a esta industria es' irreducible.

Tiendas de cuchillos, navajas, tijeras, hojas 
de afeitar y demás instrumentos de corte no clasi- 
dcados en clase superior.

14. tiendas en que se vende al por menor aceite 
mmeraj g-as MiHg ° cualquier otro portátil para 
alumhrado, ,ejía líquida y en polvo, alcohol desna
turalizado y carburo de calcio.

. 15. Vendedores por menor de carnes frescas, en 
tienda o puesto permanente en mercado, que adquie
ran en vivo las reses para matarlas y expender las 
carnes jx>r su cuenta. ,

La cuota de este epígrafe es independiente de la 
que se satisfaga, por tabernas, puestos de frutas y 
norta.izas cuando ejerza conjuntamente con todas o 
alguna de ellas. Se satisfará igualmente cuando la 
industria se ejerza en portal.

16. Vendedores al [xir menor de harinas de todas 
clases.
1 - * *en^as (l.e comestibles en que, además de 
-ii> yi. iculos propios de las abacerías de la clase un- 

se venden, por menor, almidón, bujías, té, 
cale, narina lacteada, leche condensada, caramelos, 
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azucarillos, puntas de jamón, conservas de pescados 
y hortalizas, manteca, queso y galletas del país, vi
nos aguardientes y licores, también del país, y de
más artículos expresamente consignados en esta cla
se v clases inferiores. ,

"Estos industriales podran vender al detall alcohol 
desnaturalizado, siempre que los mismos cumPla^ 
como detallistas, los preceptos del Reglame^r°p^.¿ 
Renta del Alcohol y lleven la libreta que prescribe

' \T¿fa.—Estos industriales no podrán vender sal
chichón. butifarra, embuchado, quesos de bola, de 
rochefort, de gruyere y de nata, nacionales o extran
jeros/ por ser artículos comprendidos en clases supe 
riores de la misma tarifa. . . ,

La existencia, en estos establecimientos, de jamón, 
(me no sean las llamadas puntas de este articulo y 
otras porciones o trozos del mismo, les obliga a tri
butar por la clase octava de esta tarifa.

18 Venta al por menor de maquinas usadas de 
hacer medias o calcetines, coser, escribir, calcular, y 
cajas registradoras, sin venta de accesorios de ni 
ouna clase. La existencia de accesonos er> 
tidad de la precisa para el recambio, obliga a tributar 
ñor la clase séptima de esta tarifa. , . 

Estos industriales podrán componer las maquinas 
objeto de su comercio con herramientas a mano, sin 
nago de otra contribución. . .

19 Carbonerías o establecimientos para la venta 
ñor menor de carbones de todas clases, sm disfrutar 
del beneficio de almacén exceptuado fuera ¿e la tien
da v oue sirven los pedidos con vehículos de tracción 
animal o mecánica propios, alquilados 0 contr^^^’ 
aun cuando el arrastre sea de cuenta del comprador.

CLASE NOVENA (BIS)

1. Tabernas o tiendas para la venta al por me
nor de vinos, aguardientes compuestos y licores de 
país dentro o fuera del establecimiento.
P No se exigirá otra cuota por el consumo de os 
comestibles comunes que se sirvan dentio e

"'Kr'el regalo a los consumidores de vino, con
sistente en ruedas de salchichón, jamón u otros co 
ní tiMes sin venta .de ellos no se sujeta a trtbuta- 
ción alguna a estos industriales. m.cpcbe- ,Contribuirán en esta clase y gremio, los cosedle 
ros de vinos que los vendan al por menor si lo ven 
fican en distinto edificio del en que expendan j 
«dente de us cosechas, salvo el caso de que trata el 
"o correspondiente de la tabla de exenciones, 

sé nobuLi1!^ e™<Si«pto yra delación al alqui- 

iel Si ” prestó plato O radón qu¿ se sirveen.estos 

el local.

CLASE DÉCIMA
1. Vendedores al por mayor de pajas cortadas, j 

salvados, salvadlos y demas residuos de la moltu ।

que no sean al óleo y de películas cinematográficas 
que formen parte de juguetes para niños.

3 . Vendedores de teja, ladrillo, cal viva y apagada 
no comprendida en la clase novena, yeso y arenilla 
para la fabricación de vidrio, y arenas de todas cla
ses para usos de industria o limpieza.

4 Vendedores de relojes de plata y metal ordi
nario para el bolsillo, despertadores de metal y relo
jes ordinarios para la pared, ya sean de los llamado- 
de Tiesas al descubierto, o de los reguladores de cons
trucción poco esmerada, cuyo valor en venta no ex
ceda de 50 pesetas, aun cuando ademas sean reloje
ros1 compositores. .

5. Vendedores de esteras de cordehllo y per..^ 
ñas de todas clases. . . ^r-Hncib'eD, enota asignada a esta mdustna es m * M.

6. Vendedores jx>r menor de calzado ord n .

^^eT^idera calzado ordinario aquel que esta con

feccionado por pieles del país óenomnia 
tilias, blanca o negra; caballo mate y e ¿ 
caria); Calcuta mate, engrasada o de 1c ( ,
becerro y ternera engrasada y badana 
charol y color marrón. , contr.

Si estos industriales son ademas Z^PC en an <• 
huirán con el 50 por 100 de la cuota que tenga 
ñalada en la tarifa cuarta. pntretiaa V *v

7. Vendedores por menor de loza ei ;
drios blancos. ca jones situad"

8. Vendedores al por menot,J 
en mercados públicos, salci'-i-" 
horas de los mismos, de tocino, jan , 
nes y otros embutidos del país jftcar laS 

Podrán, sin pagar otra cuota sac dr, 
que destinen a su industria, asi como e 
tidos, salar tocino y derretir ¿asa P 
al ñor menor en sus establecimiento • , de e,

9. Vendedores en portal y al por tes .. 
tos de goma y gutapercha para d 

hlg10ne’TÍenda de confección y venta 

- prendas en blanco para nmos. aun cint3s.; 
prendas contengan puntillas, bq. elemento»; 
facultad de vender aisladameniL s, cüelb 
grantes de dichas confecciones, t - ado^ 
toda clase de delantales sm bordad c¿fec0o^ 
ropa interior que no sea de P y 
con tejidos ordinarios de hiloy . 
los mismos tejidos, como panta 
obreros.

c l a s e u n d é c ima

1. 'Establecimientos para
1a venta al P°r may

u otros
instruí

cab^

papel de fumar. . _
2. Alquiladores de pianos 

de música, sin venta de ellos.
3. Chocolaterías. ,„;iaie de
4. Establecimientos de pupi J

! lico:

5. Paradores y mósones- teras de
6. Tiendas de gorras y moi ineraies
7. Vendedores de aguas 

clases. , , e:n labrar, seo
8. Vendedores de cera:\S1(ie todas da5^ P; 

vegetales o minerales y miel l 110 ^ó
9. Vendedores de cdd loS -,

ihos. con iguales facultades
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